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NOTA INFORMATIVA RESOLUCIÓN DE ALEGACIÓN A TERCERA PRUEBA DE LA FASE 
DE OPOSICIÓN, RECONOCIMIENTO MÉDICO Y NOTAS FINALES, PARA CUBRIR 5 
PLAZAS DE OFICIAL DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE Y POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
 
 En la Villa de Parla, a 19 de septiembre  de 2022 

 

Con fecha 19 de septiembre de 2022, el Tribunal de Selección del proceso selectivo 
emite Acta de resolución de alegación a tercera prueba de la fase de oposición, reconocimiento 
médico, y notas finales, ACORDANDO lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- Finalizado el plazo de presentación de alegaciones contra los RESULTADOS DE 
LA TERCERA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN (RECONOCIMIENTOS MÉDICOS) 
realizados el 11 de agosto de 2022 por la adjudicataria QUIRÓN PREVENCIÓN, orientadas a 
comprobar que la aptitud psicofísica de la persona opositora no está incursa en el cuadro 
médico de exclusiones que figura en el Anexo II de las presentes bases, conforme a lo 
establecido en el 12.1.c., 12.2., 12.2.c y con arreglo a las normas que figuran en el Anexo II de 
las bases, que rigen el proceso, el aspirante D. DAVID ALONSO COLLADO, presentó 
alegación en fecha 22 de agosto de 2022 y núm. de registro 2022035711. 
 
 
SEGUNDO.- Con fecha 5 de septiembre de 2022, se reúne el Tribunal Calificador, para 
resolver la alegación presentada por D. DAVID ALONSO COLLADO: 
 

Una vez analizada SE ACUERDA TRASLADAR PETICIÓN DE ACLARACIÓN AL CENTRO 
MÉDICO QUIRÓN PREVENCIÓN, con el fin resolver motivadamente la referida alegación, ante 
la imposibilidad de conocer el motivo de exclusión del Anexo II que califica de NO APTO al 
interesado por ser datos confidenciales; y a la vista de reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid en la que se concluye 
que “las causas de exclusión , tal como dijimos en la sentencia de 24 de septiembre de 2009 
han de considerarse en función de si, efectivamente, inhabilitan para el ejercicio de los 
cometidos propios, en este caso, de un Cuerpo de Policía Local”. 
 
 
TERCERO.- Con fecha 6 de septiembre de 2022, el Centro Médico Quirón Prevención emite 
escrito en contestación a la consulta de aclaración solicitada por este Tribunal, una vez 
analizado, se procede a su resolución por el motivo expuesto en el Anexo del presente Acta, el 
cual será notificado a la persona interesada:  
 

 Nº REGISTRO 
FECHA 

PRESENTACIÓN 
ALEGACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CODIF. 
RESOLUCION 
ALEGACIÓN 

1 2022035711 22/08/2022 ALONSO*COLLADO,DAVID ***0740** DESESTIMADA 

 
 
CUARTO.- ELEVAR A DEFINITIVOS los RESULTADOS DE LOS RECONOCIMIENTOS 
MÉDICOS indicados en el Acta emitida por el Tribunal de fecha 12 de agosto de 2022 y 
publicada en la sede electrónica en la misma fecha, conforme a lo establecido en el apartado 
12 de las bases, quedando excluidos del proceso selectivo los aspirantes declarados “NO 
APTOS” y los que no han comparecido a la realización de los Reconocimientos Médicos. 
 
 

http://www.ayuntamientoparla.es/
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QUINTO.- APROBAR la CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN, conforme a 

lo establecido en el apartado 13.1 de las bases que rigen el proceso: 
 

 
APELLIDOS, NOMBRE 

DNI  
CODF. 

CALIFICACIÓN 
DEFINITIVA 

 FASE 
CONCURSO 

(CDC) 

CALIFICACIÓN 
DEFINITIVA 

 FASE 
OPOSICIÓN 

(CDO) 

CALIFICACIÓN FINAL 
CONCURSO-OPOSICIÓN 

CFCO= 0,60CDO+0,40CDC 

1 BUENOSVINOS*FERNANDEZ,MANUEL ***3335** 6,75 8,56 7,83 

2 ARAGONES*RONCERO,LUIS MARIANO ***4018** 7,40 7,93 7,71 

3 BELMONTE*POVEDA,DESIDERIO ***3151** 6,70 8,03 7,49 

4 GARCIA*ARMENDARIZ,DAVID ***4476** 6,00 8,30 7,38 

5 MENCHERO*FALCON,JAIME ***2573** 6,60 7,50 7,14 

6 MARTIN*RODRIGUEZ,FELIPE ***3697** 6,50 7,53 7,11 

7 DOMENECH*MOLERO,PABLO ***7856** 8,40 5,96 6,93 

8 VILLASEVIL*ALBALADEJO,ALFONSO ***2554** 5,05 6,30 5,80 

 

 

SEXTO.- CONCEDER a los aspirantes UN PLAZO DE ALEGACIONES a la CALIFICACIÓN 
FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN, de DÍEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Parla. 
 
 
SÉPTIMO.- APROBAR la PROPUESTA PROVISIONAL de aspirantes que han superado la 
fase de concurso oposición, por orden de puntuación, conforme a lo establecido en el apartado 
13.1 y 13.2 de las bases que rigen el proceso: 
 

 APELLIDOS, NOMBRE 
DNI  

CODF. 

1 BUENOSVINOS*FERNANDEZ,MANUEL ***3335** 

2 ARAGONES*RONCERO,LUIS MARIANO ***4018** 

3 BELMONTE*POVEDA,DESIDERIO ***3151** 

4 GARCIA*ARMENDARIZ,DAVID ***4476** 

5 MENCHERO*FALCON,JAIME ***2573** 

 
 
OCTAVO.- APROBAR la RELACIÓN COMPLEMENTARIA de personas aspirantes que sigan, 

por el orden establecido, a la propuesta del ordinal precedente para su posible nombramiento 

como Oficiales de Policía Local en prácticas con el fin de asegurar la totalidad de las plazas 

ofertadas y conforme a lo establecido en el apartado 13.2 de las bases que rigen el proceso: 

 

 APELLIDOS, NOMBRE 
DNI  

CODF. 

6 MARTIN*RODRIGUEZ,FELIPE ***3697** 

7 DOMENECH*MOLERO,PABLO ***7856** 

8 VILLASEVIL*ALBALADEJO,ALFONSO ***2554** 

 
 
NOVENO.- Publicar en la Sede Electrónica la CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO 
OPOSICIÓN Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL con indicación del plazo de alegaciones 
otorgado en el ordinal sexto.” 

http://www.ayuntamientoparla.es/
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 Los aspirantes que deseen alegar, lo podrán efectuar desde el 20 de septiembre hasta el 3 

de octubre de 2022 

 

Presentación de las siguientes maneras: 

 

- Prioritariamente, con Certificado Digital: 
 

o Por el Registro Electrónico en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Parla 
(https://sede.ayuntamientoparla.es)]https://sede.ayuntamientoparla.es) 

 
o Por el Registro Electrónico de la Administración General del Estado y como Organismo 

Destinatario el Ayuntamiento de Parla:  
(https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do)  
 
 

- Excepcionalmente, si no dispone de medios electrónicos, se hará de 
manera presencial: 

 
o En las oficinas del Servicio de Atención al ciudadano del Ayuntamiento de Parla (SAC), 

debiendo solicitar Cita Previa a través del Sistema de Cita Previa del Ayuntamiento 
de Parla, teniendo en cuenta que debe realizarse dentro de las fechas establecidas 
en la convocatoria:  

https://citaprevia.tao.es/citaPrevia?id_cliente=DWV1036HGRTLQEXVBQHH&utm_source=
PARLA&utm_medium=web&utm_campaign=citaprevia 
 
o En las Oficinas de Servicios Postales de Correos mediante la entrega de la 

documentación en un sobre abierto, para ser fechada y sellada por el empleado antes 
de ser certificadas, o mediante la digitalización de la misma para ser enviada por la 
Oficina de Registro Virtual-ORVE. 

 
 

- Resto de Registros: Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo la obligación de comunicarlo el mismo día de la 
presentación en la Entidad Administrativa enviando una copia del Registro de 
Entrada al Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Parla a través 
de fax al número 91.698.29.71." 

 

http://www.ayuntamientoparla.es/
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